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DI Li-pntmmt mmm. 
So iusccibe á este periódico en la ReJacduii cusa de los Srea. Viuiiá é hijos de Miñón á 90 is. al uño, 50 el semestre j 30 el trimestre. Los anuncios sa ioseitilia 

b medio real linca para lo* suscritorea, y un real línea para los que oo lo sean. . - ' - ' 

» Lwgo que los Sres. Alcaldes y S'crrtartoi reciban los niimtros del Bolttin que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio di cojlum-
, donde permanecerá hasta el recibo del número síguícnie. f.os Srcrtfurff» rtiíduriín de conservar í bre, donde permanecerá 

cion que deberá verificarse cada año. León l ü de Setiembre de 18G0—(iiiSAiio ALAS.» 
' los Boletines coleccionados ordenadamente para su fticuaderoo-

PARTE OFICIAL. 
.(GACETA ROM, 117.) 

PRESIDENCIA DI.L CONSEJO DE MINISRO?.! 

SS. MM. la Reina y el Rey 
y. su augusta Real familia han 
llegado ayer á las cinco y vein
te min.uios de Ja tarde al Real 
Sitio de Áranjuei, en donde 
continúan sin novedad .en. su. 
importanle salud 

D e l Gobierno de provinc ia . 

Núm. 174. ', 

Habiendo' acudido 5 m i 
Aalpridad el Inspeclor'Director' 
de' Ia! línea telegráfica desde es
ta ciudad á la de Lugo, que
jándose de varios deterioros que 
la misma há sufrido causados á 
mano airada ya por Ibs t ran
seúntes, ya por los vécinDs de 
los pueblos burlando la vigilan
cia del contratista.' Eúcargo" á 
todos los. Alcaldes 'coristitucib-
nales de esta provincia, vigilen 
á fin de evitar que en lo su
cesivo , se repitan semejantes 
abusos, procediendo contra los 
caiisánles en sú casó con todo 
rigor á que haya lugar. Lcon 
28 de 'Ábr i l de 186'2 = G é n a r o 
Alas. 

' Núm. 175: • • • 

E( Eximo. Sr." llmslro de la 
Gobermcion con fecha 12 ilel achial 
me comunica la Real tirden siguiente. 

«Vista la comunicación dol Go-
licrnodor de Córdoba, en la que 
hace presente la conveniencia de 
rpm los censos pertenecientes a los 

. I'ósitos so subasten bajo tipos enó-
lugos ii los seftnlodíis por lo ley de 

' " H de Marzo de 1859' pora lo re-
'Icncion ó venta de los censos del 
Kstado, en razón á que no se pre~ 

iv M «entan licilailores por las'dós terce-
1̂  res parles de la capitalizaciun que 

^ sirve ile limite como proposición 
' admisible para los primeros, que
dando por tanw iaeügsz el precep-

to de la desamorlizncion mandado 
llevar á cabo por la Upa) órilen cir
cular de 17 de Setiembre último; 

Considerando que si bien es 
cierto que bajo los tipos beneficio
sos que señaló la ley citada para 
los censatarios al Estado, seria mas 
rápida y segura lo enajenación de 
los censos de los Pósitos, estos tie
nen necesanomenlo que sujetarse 
á la legislación especial que rige 
para la venta de los bienes que ad
quieren transitdnomehte por efecto 
de las adjudicaciones en pago de 
sus créditos, y no seria procedente 
causarles lanía pérdida; la Reina 
(q. D. g.), deseosa, de facilitar la 
enojenacion de los censos que dis
frutan los .Pósitos, pero sin cambiar' 
por ello los términos y forma prefi
jada para la venia de sus bienes, 
ha tenido á hien mandar que se 
adopten. las disposiciones siguien
tes: 

' 1.* Que se capitalicen los cen
sas dé que se trata para su enaje
nación en subasta pública,..al tipo 
del dos y media por denlo á que se 
impusieron ó consignaron por re
gla general, en virtud de lo dis
puesto en Rea| orden de 9 de Ju
nio de 4853, admiiiéndnse proposi
ciones desde las dos terceras par
tes del Upo señalado para la subas
ta'. 

2.', Que eata sea-doble con el 
intervalo de ocho dias de una á 
pira y ée admitan proposiciuces á 
plazos cuando no se presenten al 
cootado, advirliémlose que el due
ño de la finca acensuada goza'el 
derecho de preferencia por el tan
to; á cuyo efecto ba de ser citado 
para el dia dol remate. 

5.*. Que si después de llena
dos los trámites de las dos su
bastas, anunciadas con la mayor 
publicidad posible, no hubiese l i -
cttado'res' se fije al tres por cien-

• lo v\ tipo' de la copitolizaeion del 
censo-, siendo admisibles también 
loa proponieiones por las dos terce
ras parles da su importo, y que ba
jo la responsabilidad del Ayunta-
miento se anuncien consecutiva
mente' las subastas dobles por espa-

1 ció de dos años con el ¡ulormejlio 
de dos meses al de haberse corra-
do la anterior sin resultada favora
ble. 

4.* Que si el censo excedo de 
GQ rs, anuos so publiquen .en el 
Boktin oficial da la provincia !ss 

cdndicinnes que sirven de base i 
la subasta, expresando en ellas con 
toda claridad la renta anual que pa
ga la finca acensuada al. Pósito, el 
nombre ó litulo de la propiedad so
bre la cual pesa diclia carga, el 
principal que representa capitaliza
da al 'i '/, por 100, ó al 3 en el 
caso de la regla 3.*; y la admisión 
de proposiciones á plazos, todo sin 
perjuicio del resultado que ofrezca 
la aprobación del remate por la.su-
perioridad. 

5.* Que eomoi,tramite indis
pensable de publicidad , éh loa ex-
pedientes qu.e se inetruyon con este 
motivo, se Inga constar siempre 
que los edictos anunciando las subas
tan se pusieron de maniGesto en las 
Casas consistoriales de los dos Ayun
tamientos mas inmediatos y en el 
do la cabeza del Partido judicial. 

O.' Que tanto para la inslruc-
cion de estos expedientes como pa
ra los de enajenación de fincas y 
papel del Estado, es obligatorio pa-
• a los Ayuntarnienlns inieiarlos gu
bernativamente desde luego, sin 
necesidad de esperar i verificarlo 
á instancias del interés, privado, 
debiendo hacerlo en papel del se
llo de oficio, de'conformidad con 
lo dispuesto en la regla 17 de la 
Real orden circular de 28 de Ene* 
ro último, y siendo de cuenta del 
rematante los gastos de la escritura 
pública de adjudicación. Al propio 
tiempo ba dispueslo S. M. que es
tas disposiciones se comuniquen i 
los Gobernadores de las provincias 
en que hoya Pósito?.=Pe Ileal or
den lo digo á V. S. para su cono-
cimiento y efectos correspondien
tes.» . . . . . . 

Lo que se insería en el presente 
periódico oficial pura su ptitíicidad IJ 
efectos oportunos. León '¿5 de Abril 
de 18(i-2.=Genuro Alas. 

Núm. 17C. 

Sección de Fomenla. 
DESLINDES. 

Anunciada en el Boletín 
oficial de cipco de Marzo ú l t i 
mo la operación de deslinde 
que debía practicarse el dia 5 
de Mayo próximo venidero en 
el terreno común de los pue
blos de San Bartolomé de Rue
da, SaoVibaíUft y garbajal, su 

el sitio denominado Cabeza de 
Valdegatas, hasta el llamado 
Cabeza dé Valdemarisco, eo 
consideración á las razones es-
puestas por el Ingeniero de 
Montes de esta provincia, fun
dadas en las perentorias ocu
paciones del ramo de sa car
go, he tenido i bien suspen
der la citada operación, y man
dar que se verifique el dia 15 
dé Junio próximo, anuncián
dose en el presente periódico 
oficial para conocimiento de 
quien corresponda. Lcon 29 de 
Abril de 1862.=Genaro Alas. 

M I N A S . 
D. Genaro Atat, Gobernador civil d i 

la provincia de León. 

Hago saber: que por D. Mattai 
García vecino de León, residente 
en el mismo, calle de la Concep
ción, número 4 , de edad de 40 
años, estado casado, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia én el 
dia 15 del mea de Abril de 1862 
á las 11 y media de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
cuatro pertenencias de la mJria 
dé carbón de piedra llamada Pri
mera, sita en término coman del 
pueblo de Otero de Nsrsguantei. 
Ayuntamiento de Fabero, al litio 
de Luis Alto, y linda por E . con 
monte común, O. jurisdicción de 
Fabero, N. reguera donde es la ca-
licata, y S. tierra del Caitro; hace la 
designación de las citadas cua
tro pertenencias en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el de la calicata, desde él 
se medirán ciento cincuenta metros 
al N. y ciento cincuenta al Sur pa
ra formar la latitud de estas perte
nencias y dos mil metros al O. pa
ra formar la longitud de las mi
nas. 

Y habiendo hecho constar eite 
interesado que lien» realizado el 
depósito prevenido por It ley, be 
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sdíniiiJa por iiucrelo da eils Jia f 
la presenta solioitml, sin perjuicio j 
de lercern; lo que se nr.inicia por 
medio del presente para cjuo en el 
lérmino do sesenta días contados 
desd.3 ID f'.-tlia de este edicto, pue
dan presentar en usté Gobierno 
sus oposiciones los que se consida-
Taren con doroclio al todo ó parto 
del terreno «itinilnd», según pie-
Tiene «"I »rt. 25 de la Ir-y de mine- | 
r i i vi;-»-i!?. Lícm 15 de Abril do ¡ 
lSGl2.=Geiiaro Alas. 

Ihgo saber: que por D. ilíalias 
García vecino de lieon, residente 

^oii él mismo, calle de lá Concep
ción, número i , do cdsd de 40 
aflos, estado casado,, se -ha presen-
lado en la Sección de Fomento de. 
este Gobierna de provincia en el -

''..dia'IS del rnos de Abril i las 4.1 y 
media dé su mánaná, una solittitud 
de registro pidiendo cuatro porle-

' nencias de lo rn¡ná de carbón de 
piedra llamada Segundo, , sita .en, 
término coiiiun del pueblo d e f i e 
ro de Naraguanles, Ayuntamio'nto 

, dé Fabuco, oj sitio: de Luis Alto, 
- • y (inUá por.̂ E. con j.urif.dic.tion^do 

iOl^i;o,,,0..Dar.r.aiiCt|, íf. .r^guerp y 
, .•S,,-,l¡erras del Castro, h¡>cp ,1a , de-, 

- sigilación de las citadas cuatro.per-
, : toííoncias en la forma siguiente: 

Se leo.dr.á,por punto, ;de -partida el 
de la caüc'-ita. desde 61 se medirán 
ciento cincuo.*'t3 metaos al K. y 
ciento cincuenta sKS. para for-

. i mar la latitud y dos uiíl nietrni al 
E. paro formar la longitud del ron-
lán^ulo que han do compon^í d i -
clris cuatro pertenencias; fijando-' 
se'lasostacas en los punios conve
nientes. ' 

" Y liábiotido hecho constar éste 
' ifiióresado que tiene realizado el 

clepáíilo pré renido ¡>or ta iey, be 
' admitido por decreto de este dia 

la projonle solicitud sin pórjuicio 
• .do lercorp; 1° qtte se anuncia por 

«pedío'del presenté para que en el 
' rer'tnino de sesenta días contados 
i.desde la fecha dé esto odicto, pue

dan presentar oii este. Gobitírno sus 
' ojíósiciones (oís que se considera-
. rén .con derecho al todo, ó parle 

. .del terreno solicitadó, según pro
viene él artículo 2Í de lo ley do 
• míneria vigente. León 15 de Abril 

: <ie i8GSÍ.=Genaro Alas. 

del mci do Abril, á las once de su 
mañana, una solicitud do registro 
pidiendj cuatro pertenencias.de lo 
mina do carbón de" piedra llamada 
El Putofi, sita en término .común 
dol pueblo de Otoro de Naroguan-
tfs, Ayuntamiento do Faberf, al si
tio de l£l Kicinal, y limla por E. 
con terreno llamado Gran üzo y r l 
G.-nfroo, O. ron prado de í). Ralbsur 
Mortincz y Arroyo, N . con r l puo-
blo de Otero y S. con prado de 1). '. 
Balt»sar íiartiuez', luco lo designa-'1 
cion do las citadas cuatro portenen* 
cias en la forma siguiente: Sí tendrá 
por punto deporliila el dula calicata, 
desdo ó¡ so medirán ciento cincuen
ta metros én dirección N . y ciento 
cincuenta en dirección S. que com
pondrán la latitud de estas perte
nencias, y dos mil motros en direc
ción P. para formar la longitud do 
.las cuatro pertenencias fijándose la» 
estacas en los puntos correspon-
ilicnlps. 

Y habiendo hecho constar osíe 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por deernto de este dia 
la presente solicilnd, sin perjuicio 
do tercero; lo que se .anuncia por 
medio del presente paro que en el 
término de sesenta dios contados 
desdo la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so considero-
ren con derecho al todo ó porte 
del terreno solicitado, según pre
viene el oiliculo 24 de la ley de 
minería vigente. León 14 de Abril 
de ÍSG2.=G¿naro Alas. 

Usgo sabor: que por D. Pedro 
• P.ivora y consortes; vecino de Bem-
"liibrc, ' residoíito en el mismo, ea-
' He dol Escobar, numero G, dé edad 

de 50 a ñ o s , profosion propietario, 
estado casado, se ha presentado en 

.. Ja S^ocion de Foroonlo de.Dito Go-
vtierno: de provincia ea el dis 14 

los Vegas y arroyo, hace la desig
nación de las citadas cuatro perte
nencias en la furma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida; el de 
la calicata, y desda él se medirán 
ciento cíncuonta metros en direc
ción y ciento cincuenta en' di-
reenion S. que compondrán la lo-
•litúd .do'laa cuatro pertenencias, y 
di.g niil muiros en diroedun P. pa
ra l'nnnor la .longitud da las mis
mas, fijando las estacas en los pun
tos correspondientes.' 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

fíúm 

llago saber: que por D. Pedro 
Kivera y consortes, vecino de Dcm-
bibr'e, residente en el mismo, ca
lle del Escobar, número G, de edad 
de 50 afios, profosion propietario, 
estado casado, se ha presentado en 
lo Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia eo el dio i i 
del mes de Abril á las once de su 
mañano, una sclieitnd de registro 
pidiendo cuatro pertenencias do la 
mina de carbón do piedra llamada 
fCisi plus ultra, sita en término co
mún del püeblo do Liílo, Ayunta
miento dé Fabero, al sitio de la 
Iglosiha, y linda por E. con monto 
común y caslaños de dicho pueblo, 
O- -con terreno de Lorenzo Alfonso, 
f); con tierras^ de José Fernandez y 
Esfsbtm Abglú y 8. coa porHop do 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio,del presente para que en'cl 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en esto Gobierno sus 
op'tsioiones los que se considera
ron con derecho al lodo ó parlo 
del terreno sHrilnd-', srgun pre
viene el arlí'ulo 2-i de la ley de 
minería vigente. León 14 de Abril 
de 18G2.=Genaro Alas. 

1.77. 

En conformidad & lo dispuesto en el arl ículo )2 del regla
mento de la acequia Ululada Blanca de León se publica á conti
nuación la lista de los propietarios y colonos que tienen dere
cho á ser elegidos para el car.go de vocal del Sindicato de dicha 
presa. León 28 de Abril de 1862.=Genaro Alas. 

LISTA de los propietarios de presa Blanca, . que tíenm derecho 
á ser elegibles para el cargo de vocal del Sindicato de'dicha 
presa. 

Sr. Administrador de Prppiedádes y 
representación del Estado. 

D. Antonio Uriarle. . . . . . . 
Antonio García.. . . . . . . 
Bernardo M a l l o / . . . . . . 
Balbino Canseco 
Ensebio Quijada. . . . . . . . 
Francisco de Robles. 
íe l ipe Fernandez Llamazares. . . 
Fe'lix Armengol. . . . . . . 
Juan Moreno. . 
Juan Méndez. . . . . .. . . 
Manuel Feo 
Manuel Leori. . 
Mar l in Feo. . . . . . . . . 
Matías García. , . . , , 
Miguel Moran , 
Manuel Gordon 
Pamaleon Pedro Ramos 
Pascual Pallares 
Pedro José de Cea.. . . . . . 
Salvador Llamas. 

derechos del Estado, en 

;de León. • ' 
• de "Villaobispo. 

de León. 
de id. 
dé' id. 
de id. 
de id. 
de id. 
•áe id. 
de Villaobispf}. 
de León. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 
dé id. 
de id. 
de id. 
de id. 
de id. 

LISTA de ¡os colonos de presa Blqnca que tienen derecho á ser 
elegibles para vocales del Sindicato de l a citada acequia. 

D. Anselmo Martínez de León. 
Agustín Gutiérrez de id.' 
Agustín Feo. de id. 
Angel de Aller de id. 
Fernando Sánchez.. . . de id. 
Elias Barrio de id. 
Gerónimo Ordás. . . . . . . . . . de id. 
Gregorio Diez de id. 
Juan Fernandez de id. 
Isidoro Gutiérrez de id. 
Pedro Moreno de id. 
Remigio Gordon de id. 
Sanios Gordon de id. 
Benito de Aller . de id. 



L . 3 -
Cooünooclon del Catálojo de los ruonlc» .públicos exceptuados de lu desamortización por Heal decreto do 22 de Ene* 

de 1662, 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

PUEBLOS. 

Adrados. 
Id. 
Alcedo. 
Ambasagoas. 
Ariutero. 

| KOMBBE Í)E1. MOfiTE. 

Final. 
La Cerra y el Grandal. 
Monte grande y Tablado. 
Valderrlbas y sus agregados. 
La Dehesa y IHIUIIIC la Viz. 

LIN'DÜROS. CABIDA. 

Aviados. Canto del artillero y can.po de los Adiles. 
Barrios de las Arrimadas. Fiolau y su» agregudus. 

Barrios de C.urucSo. 
Id. 
Boñar. 
Brafla (La) 
I J . 
Brugos. 
Ituiza. 
Id. 
Carbonera. 
Id. 
Campoliermoso. 
Candana (La) 
Id. 
Candanedo de Fenar. 
Id. 
Candanedo de Vcgaque' 

• mada. 
Id. 
Cármene». 
Cerecedo. 
Id. 

Correcillas. 

Id. 
lircina (La) 
Félechas. 
Folledo. 
Fresnedo. 
Gallegos. 
Id. 
Ceras.: • 

id.! 
I d . 
Haergas.. 
lugiüh. 
•Id'. :'. • 
(.ugueros. 
Lia niera. 

i Llanos de Alba. 
Mata de Curueno (La) 
Miita de la Riva. 
Malallana. 
Id, 
Naredo de Fenar. 
Oceja. 

Olleros de Alba. 

Id. 
Orzonaga. 
Id. 

Otero. 

Id. 
Oville. 
Id. 
•Oville. 
Paradilla de Cordón. 
Id. 
'l'ardabd. 
Id. 
Id. 
l'ardesMI. 
IVndilla. 
I'iedrafita. 
VO\¡Í de Cordón (La) 
Puente de Alva. 
Habana! de Fenar. 
lianedo. 
Itohla (La) 
Ilobledo de Fenar. 
Robles. 
Id. 
liodiezmo. 
Sta. ColomUa de Cnroeiío 
Id. 
Solana de Fenar. 
Sopeña, 
W . 

Yaldelagos y sus agregados. 
La cuesta y sus agri'jfados. 
La Hola y el Cuolo. 
Mata did ¡'uluiicur y la Loma. 
Las Cuestas. 
Valles fiu/ados y Valdecctlas. 
Ab'jscJj y Maruja!. 
La üri'aua y íloiíuina. 
La Soliiua y la pí'ña. 
Valle del I'uejo y Cuelo. 
San Cihriau y sus agregados. 
Bustilcl. 
La Cota J Casavé. 
San Miguiíl de los Sardones. 
Tras la Lomba. 

Valdelafecha y sus agregados. 
"Valdeprado y Casicllo. 
Bricion y sus agregados. 
Los Majadones y Respaldar. 
La sierra de los Llanos. 
Abecedo. 

Veldedo y Cascado. 
Perales y tras de la cuesta. 
Las sierras 
La Solana y Veieereo.-
La Cola de abajo. 
Los ''Candeleras y Saflil. 
Las cuestas y Ijscepedal. 
Ardabueloiy valle Osllvizi . 
Bustillos y la Bimbrer'a. 
Paso del oso'y Coalmanin. 

. La Lomba y sus agregados. 
Los Llanos del Caiito y sus agregados. 
Carracedo y sus valles. 
Modon. 
Cupiello y los valles. 
Valríelasaguas y sus agregados. 
Perales y sus agregados. 
Cardabal y sus valles. 
Lamurmedara y Valdecolinas. 
Mucdra y SlgUenza. 
Las Conlbrcadas y sus agregados. 
Tras la Cuesta. 
Castillos. 

El Ncgron y Valmayor. 
Escobio y sus agregados. 
Lninargo y sus agregados. 
E l Barrezo. 

Carabcdo y sus valles. 
Boca del Valle y sus agregados. 
Peña de Pleocuervo. • . 
E l Puerto de la Fuente. 
Los Xavarlcgos y Sicrrancgra. 
La Solana. 
San'An'drds y Voldefonlinas. 
La Solana y sus agregados. 
Vnldepolo y sus agregados. 
Perales y sus agregados. 
La Kolana y el Abescdo. 
I.a Cctadn. 
Viilacanla y sus agregados. 
Monte de les Frailes y el Majadon. 
Mongrandc y sus agregados. 
La íínl.ina y la Cuesta, 
liavizo y sus agregados. 
Collada y sus agregados. 
E l Noison y Bailongo. 
La Dehesa y las Cuestas. 
La Mata y Cueto de la Cruz. 
Monte del Medio. 
Valniediano y sus agregados. 
E l Barnal Viejo. 
Valdefrcda y los Valles. 
.YaWefuento y l'onlin». 

N. particulares, E . Sieslil, S. Voznucvo, O. Cota do Boñar. " 130 
N. y ii. Viimiediano, S. \OÍIIUI VO, O. ISonar. 190 
N l.iMmbe.ia, lí Uabniial. S. y \s particulares. 200 
iS. uaitt'gu^, 1C i iHHi te uci uic^iio, i . particulares, O. el rio. 260 
N. ToliLia de arnba, E . camino, S- particulares, O. misto con la 

Br . iM. ISO 
I*í. particulares, K. Aviados, S. Carppnliermoso, O. Valcueva. 100 
M. parlicularea, E . Fresnedo, S. Vaidurrábano y Lugáu, O. Can

danedo. 200 
N. Gallegos, E . particulnrc*, S. maticomunado, O. Manzaneda. 2.10i> 
N. Gallegos, E . monte medio, S. innnromunado, O. rio. 260 
N. Oville, E . particulares, S. y O. Montetuerto. 320 
N. arreyu, E . Ariutero, S. Va,deteja, O. el rio. 170 
N. Tolihin de arriba, E . Ariutero, S. particulares. O. rio. 100 
¡V. pnrltrulares, li. liabanal, Fontanos, O. la Uoblo. 320 
N. parlirulaves, U. la Viz. S. Vega, U . Folledo. 330 
N. Itodieznio. E . Villasimpliz, S. particulares, O. Folledo. 100 
Ji. Buizii, E . llebcriuo, S. particulares, O. Paradilla. 10,1 
N. rio, E . Beberino, S. Los Barrios. O. Paradilla. 330 
N. particulares, U. y S. camitio, O. l'ordabii. 160 
N. Campoliermoso, E . Sopeña, S. particulares, O. Pardabfi. 200 
N. La Vecllla, E . Caravedo, S. Sopeña, O. particulares. 260 
N. Llombera, E . y S. Solana, O. Kabanal. 250 
N. particulares, E . Solana, S. Alatucca, O. Rabanal. 320' 

N. y O . porliculares, E . las Arrimadas, S. Lugán. ' 330 
N. Vegaqueinada, E . particulares, S. Lugán, O. mancomunado. 200 
N. particulares, E . el rio, S. Cele, O. Velilla. 200 
N. Oville, E . y S. particulares, O. Montuerto y Nocedo. 200 
N. Valdecastillo, E . Vegamlan, S. Boñar, O. particulares. 220 
N particulares, E . la Mata y Valdepiélago. S. Aviados, O. Villa-

feide. 130 
N. Valverde, E . Valdoria, S. y O. particulares. 200 
N. Occjo y Botillo, E . Ocejo, S. particulares, O; Sobrepeila. 100 
N. S. y O. Vozmediano, E . Valdoré. 130 
N. Róiliezmo, E . Boiia, S. porticulores, O. Geras. 260 
t i . y O. particulares, S. Palacios, E . Fresnedo. 380 
N. Sta. Colomba, E . particulares, S. Barrillos, O. manzaneda. 390 
N. Sta. Colomba, E . monte medio, S. mancomunado, O. el rio. 130 
N. Casares y Cubillos, E Folledo,' S. particulares, O. Aralla. 320 
N. Fontanillos, E . y S. particulares, O. los Puestos. 130 
N- particulares, S. y O. puertos de S. E . , E . Paradilla. 300 
N. particulares, E . Llombera, S. Paradilla, O. camino. 100 
K. Candanedo, E . Palacios y Valsemana, S. particulares, O. rio. 1.300 
N. nionte particular, E . rio, S. monte medio y Zalatnedo. 300 
Ni y E . rio, S. Valverde, O. Llamazares. " 130 
N. Mata del Cardabal,E. particulares, S. Vegaqucmada,O. la peña 100 
N. particulares, E . Cascantes, S. y O. Sorribas. 6 Í 0 
N. Pardesivil, E . particulares, S. mancomunado, O. Pedrún. 800 
N. particulares, E . Lleineras, S. y O. Otero. 100 
N. Villafeide, E . Valcueva, S. y O. particulares. 330 
N. Vega, E . el rio, S. y O. Orzonaga. 130 
N. particulares, E . camino, S. Pardabú O. Robledo, 320 
N. S. y O. particulares, E . SobrepeHa. 200 
N. Barrios de Gordon, E . Sorribas, S. particulares, O. Santiago 

de las Villas. 130 
N. Carrocera, E . y S. labrantío, O. Santiago de las Villas, 260 
N. Coladilla, E , Serrilla, S. arroyo, O. Llombera. 390 
N. Coladilla, E . Scrrillo, S. Orzonaga, ó Puertos de D. Diego. 260 
N. y O. particulares, E . Mata de la Kiva, S. la Vecilla. 130 
N. Otero, E . Llamcra y Ycgaiiuemada, S. la Candana, O. la Ve-

cilla. 390 
N. Arroyo, E . y S. Cereceda, O. la Fuente. 190 
N.. y E . Valdecastillo, S. y O. particulares. "itO 
N. y E . Nocedo, S. Barrio de las Ollas. O. Montetuerto y Nocedo. 370 
N. Uio, li. Carbonera, S. los puertos de S. E . , O. Ceras. 200 
N. Folledo, E . Carbonera, S. rio, O. particulares. 130 
K. y O. Aaredo, E . particulares, S. JMueca. 200 
N. Robles y Valcueva, E . Campoliermoso, S. arroyo, O. particulares 160 
N. arroyo, E . Parilesibil, S. i'edrun, O. particulares. 'ISO 
N. Sopeña, E . pnrliculares, S. la Blata, O. Pedrun. 600 
N. Asturias, E . ¡'iedrallla, S. Touin, O. Arbas. 200 
N. particulares, E . iiajadon, S. el rio. 100 
N. particulares, E . Nocedo, S. Sorribas, O. los Barrios. 260 
N. arroyo, E . l'eredilla, S. Majadon, O. particulares. 100 
N. Matacueva, !•;. y S. particulares, O. Alcedo. 260 
N. y O. Montuerto, E . la Mata, S. Valdopitílago. .130 
N. particulares, E . Foutanos, S. Cascantes, O. camino. 450 
N. particulares, E . Naredo, S. Pardabé, O. Solana. 260 
N. y O. particulares, E . Valcucvas, S. Pardabé. 260 
N. Malallana, E . S. y O. la Valcueva. 200 
N. monte, E . Venlosilla, S. Boiza, O. San Martin. 260 
N. Lugnn, E . camino, S. Ambasaguas, O. el rio. S.'óOO 
N. la Mala, E . particulares, S. Gallegos, O. Pedrun. 680 
N. particulares, E . Robledo, S. Matueca, O. Condanedo, 130 
N. Cándano, E . camino, S. y O. Pardesibil, 320 

t̂ , Undíms, E. misto con Cocsvedv. S, l'acteibil, 0, patticwlares, 

isrzcn n n ó n i i 
somitiKn. 

Roble. 
Id. 
Id . 
Id . 

I d . 
Id . 

I I . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
W. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id; 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . . 
Id . 
Haya. 
Roble. 
Id. 
Id . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 

Id . 
I d . 
Id . 
id. 
Haya. 
Roble. 
Id. 
Id . 
!d. 
Id. 
Haya. 
Id. 
Roble. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
W . 
Id.- 'i' •>• 
I d . 

w. ... 

!••••• '.i 

d 
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PUEBLOS. 

Sorribos de Alva. 
Tonin. 
Viilcucvo (t.a) 
Id. 
Voldecnstillo. 
Valdcleja. 
U . 
"Valdorria. 
Vpga de Gordon. 
Vetilla (1.a) 
VfíííKiiieínüda. 
Villafuide. 
Villonueva de Ponlcdo. 
Villar. 
Id. 
Vozinediano. 
Vugueros. 
Id. 
Id. 

NOMBRE DEL MONTE. 

Riosequino y sus agregados. 
El Abesedo. 
Traspando y los Valles. 
La Viesca y la Cerro. 

El Vallo. 
Los puertos y la Peña. 
Tcjcdo y la Mata. 

. Abesedo y Iteguera. 
Faedillo y las Viescas. 
Cnrnbedo y sus Valles. 
Voldespino y los Iiificslos. 
El ¡Abesedo. 
Lagarejo y Solana. 
Cantbal y Rúenle Grey. 
La Pcíia y Arregadas. 
La Solana y Valles. 
Lo Granda. 
Solana del Valle. 
Valliucavado y Canto de S. Pelayo 

LINDEROS. 

N. particulares, E. Llanos, S. Cascantes, O. Olleros. 
N. l'endilla, E. PiedraOta, S. Camplongo, O. convento de Arbas. 
Ñ. particulares, lí. Aviados, S. Pardabó, O. Robles. 
N. Correcillas, 1!. Aliados, S. particulares, O. Koblcs. 
N. Valdcliuesa, E. particulares, S. Oville, O. Valdeteja. 
N. Valdelugueros, E. el rio, O. Cármenes, y S. Velverde. 
SI. la ¡iraila, E. Valdecastiilo, S. Nocedo, O. rio. 
N. Valverde, E. Nocedo, S. Yaldeplélago, O. Correcilla. 
N. y O. rio, E. Sla. Lucia, S. La Pola de Gordon. 
N. Otero, E. Mata la Rlva, O. el rio. S. Vegaquemada. 
N. /.(amera, E. cainino, S. Cundaiedo, O. misto con Caravedo, 
N. y O. enmino, E Correcillas, S. Matallana, 
N. l'ioi-ncdo, E. particulares, S. Cármenes. 
N. y E. Valle, S. pnrlicularcs, O. La Viz. 
N. pin ticulures, E. Valle, S. y O. La Viz. 
N. Vega, E. particulares, S. Grandoso, O. Voznuevo. 
N. S y O. particulares, E. Cistlerna. 
N. E. S. y O. fincas particulares. . ' 
N. y S. particulares, E. camino, O. La Ercina. 

I EJHClí IMÓIU 
CABIDA. DomNÁirrt. 

580 
130 
170 
100 
220 
200 
210 
2B0 
100 
2G0 
S20 
110 
100 
130 
200 • 
100 
200 
100 
100 

Roble. 
Haya. 
Roble. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Haya. 
Roble. 
Id. 
Iláya. 
Roble. 
Id 
Id. 
Id. 

PüEDLOS. 

Lario. 

P A R T I D O DE 111 AÑO. 
Efclado adiciona!. 

NOMIME DEL MONTE. LINDEROS. 
ESPECIE ÍBD1ÍBKA 

CABIDA, DOMINANTE. 

VillaHan. N. heredades particulares, E. y S. tírmino de Liegos, O. id. de 
Acebedo. 100 Haya. 

Id. Pedroso y sus agregados. N. término de Sajambre. E. y S. fincas particulares de Polvorcdo, 
. O. término de la Una. 1.000 

íolvoredo Narsdo. " N. y E. fincas particulares, S. término de Acebedo, O. el déla Uüa. 500 
Id. Las Jastias. N. E. S. y O. heredades particulares del mismo pueblo. 800 
Retuerto. Rabanal y sus agregados N. término de Sajambrt, E. el de Cuénabres, S. Vegaccrneja, y O. 

.. : •: , el de Buron. 2.500 Id. 

Id. 
Roble. 
Haya. 

OBSERVACIONES. 

! loclio un eximen mas detenido que sohre los 
montes de esta -provincia existen y con arre
glo ít noticias recientes, los pueblos que se 
mencionan contienen los montes que en esta 
nilacion se enumeran, y que deben incluirse 
en el catiilugo de los mandados exceptuar, 
según el Ucal decreto de 22 de Enero último. 

.»>« 

Be lo». Ayun tamien to» . 

i 

i 

AymCainiento de Carriol) de los Con
des. 

No holiiendo lemMo efecto por 
falta tío liuitadores la subasta para 
la ejecución de las obras de nueva 
construcción de una escuela de ni-
fiot en la P!aza pública .de esta vi-
lia pora la que se halla aulorizado 
«ale Ayuntamiento por Real órdnn 
ZO de Octubre último, ha acor
dado la misma corporación anun
ciar otra segunda subasta, cuyo 
único rematé ha de tener efecto 
ante la municipalidad en el local 
que celebra sus sesiones el dia 11 
de Majo próximo de i t á 12 de su 
roañana, sirviendo de tipo la can
tidad de sesenta mil cuatrocientos 
tres reales, bajo las condicionea 
facultativas y económicas, que con 
el plano y presupuesto, ejeculados 
por el Arqtiileclo de provincia, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
•de la corporación desde esta fecha 
basta el acto del remate, á fin de 
ique puedan enterarse detenidamen
te los licitadores y á los que debe
l é sujetarse estrictament' M rema-
lante; serán desechadas l¡ iropo-
siciones que no estén eslendidas 
con sujeción al modelo que sigue. 
Carrion 14 de Abril de 1802.=EI 
Alcalde, Antonio Jofre de Villegas. 

Modelo de proposiciones. 
D. F. de T vecino de T.. . . 

enterado do los anuncios publica-
•des por el Sr, Alcalde prcsidenle 

del Ayuntamiento con fecha de 
las condiciones económicas y de las 
facultativas, plano, presupuesto y 
modelo formados por el Arquitecto 
de provincia para adjudicación en 
pública subasta de las obras en 
construcción de una escuela de 
niños en la Plaza' mayor de esta vi
lla; se comprometo á tomar á su 
cargo la referida construcción de 
la misma con estrecha sujeción á 
las,espresadas condiciones y requi
sitos establecidos en los menciona
dos antecedentes, por la cantidad 
de.. (Aquí la proposición 
que se lingo admilicudo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en los anuncios. Adviitiendo que 
ha de estar escrita precisomento 
en letra la cantidad por que se 
compromete á ejecutar la obra.) 

Do l o » Jaxg&doii. 

J) . Manuel Auban y Pérez 
de Montagudo, Juez de 
primera instancia de este 
part ido de Sahagun etc. 

Habiendo sido admitida por 
S. E. la Audiencia del terr i to
rio en once del actual la renun
cia presentada por D. Juan An
tonio Herques del cargo de Pro
curador de este Juzgado, cum
pliendo con lo mandado por la 
superioridad. Se publica la va
cante para que las personas <jBe 

se crean adornadas de los requi
sitos legales, y les pueda convenir 
dicha plaza de Procurador, pre
senten sus solicitudes documen
tadas en este Juzgado dentro del 
té rmino de quince dias que em
pezarán á contarse desde la i n 
serción del presente en la Ga
ceta del Gobierno. Sahagun y 
Abr i l veinte y cuatro de mi l 
ochocientos sesenta y dos—Ma
nuel Auban. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Titíitntai de cuenías de! Reino.—Se-
crelaria general.=Negociado 2." 

E M P L A Z A M I E N T O . 

Por el presente y en vir tud 
de acuerdo del l imo. Sr. Minis
tro Gefe de la Sección 7* de 
este Tribunal , se cita, llama y 
emplaza por 2.' vez á D. Mau
ricio González, como apodera
do de Doña Josefa Ybarguen-
goilia viuda de D. R a m ó n de 
U n á n u e Administrador que fué 
de la provincia de León en el 
año de 1822, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el 
término de 30 días, que empe
zarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la 
Gaceta, se preseplen en esta 

Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el exámen de 
la cuenta de efectos de la Ren
ta de Tabacos respectiva al re
ferido año de 1832; en la i n 
teligencia que de no verificar
lo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Madrid. 12 de Abri l 
de 1862: = José Fullós, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

MONOGRAFIA 
dt las Aguas y Bailns Minero Medi
cinales de Fuente Santa de Buyeres 
de Nava (istmias); sn Autor Don 
José Garopilt Sánchez, Médico-Di

rector de las mismas. 

Esta obra que consta de mal 
de 260 páginas en 8.° francés, de 
correcta y esmerada impresión, va 
ilustrada con un atlas de 10 lámi
nas litografiadas representando ma
pas, cortes geológicos, planos etc., 
cuyas esplicaciones se contienen 
en el testo. 

So halla de venta á 14 rs. en 
la librería de la Sra. viuda de Mi-
ñon e hijos, en esta ciudad desde 
donde se remitirá á provincias, 
franco el porte remitiendo por l i 
branza ó en sellos la cantidad de 
18 rs. 

Imprenta de la Viuda i uijos da aifion. 


